
 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 099/01 

-------------------- 

 

VISTO: 

       La solicitud presentada por el Ipem 279 Capilla del Monte, en 

relación al VIII Modelo de Naciones Unidas que se llevará a cabo en 

El Palomar- Pcia. de Bs. Aires; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los alumnos de ese establecimiento participarán 

durante los días 2,3, y 4 de Noviembre próximo en este importante evento 

educativo y cultural en el cual viene participando este Instituto 

durante los últimos cuatro años, logrando una muy significativa 

experiencia de integración para los jóvenes capillenses; 

               Que el referido establecimiento solicita apoyatura 

económica para solventar diversos gastos referidos a la participación 

de los alumnos en ese Modelo de Naciones Unidas; 

               Que existe Partida Presupuestaria para solventar la 

erogación necesaria; 

               Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 150.- (Pesos ciento cincuenta)para ser 

entregados al Ipem 279 Capilla del Monte, como apoyatura para que los 

alumnos de ese Establecimiento participen en el VIII Modelo de Naciones 

Unidas a realizarse en El Palomar- Bs. Aires, durante los días 2,3 y 

4 de Noviembre de Noviembre de 2001.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida Presupuestaria 01.1.04.01.2. 

Subsidios a Instituciones del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro Municipal y 

archívese.- 

 

Capilla del Monte, 15 de Octubre de 2001.- 

firmado:   GABRIEL SUAREZ        CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL    

         


